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DECRETO  NO.:  AP.            i276  /  2oi7            /

COLINAJ  22 de  Dici'embre de 2017.
VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  artículo  4toi  de  la  Ley  18i883,  Estatuto  Administrativo  para  Func¡onarios
Mun¡cipales,  Lo  establecido  en  eI  Tltu'o  lV  de  la  Ley  20.255;  La  Ley  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

públjca  y su  reg'amento,  La  Ley  19.880 sobre  bases de los  procedimientos adm¡nistrativos que r¡gen  los  actos
de  los  órganos  de  la  adm¡n¡stración  del  Estado,   la  necesidad  del  servicio  de  contratar  a  honorarios  a  una

persona  para que  realice  'a  labor de 't'dentíficación  y  recuperación  y  revalorizacjón  de  espacios  públícos de  la
comuna  que  se  encuentren  abandonados  y/o  degradados  "  del  Programa  REGENERACION  DE  ESPACIOS
PUBLICOS,  El  acuerdo  NO  126,  adoptado  por el  H.  Concejo  Munlcipal  en  sesión  ordinaria  NO32,  promulgado

por  Decreto Alcaldlcio  NO  E-2502,  todos  deI  23  de  Noviembre  de  2017  y  sus  mod¡ficaciones  posteriores,  que
Aprueba  los  Programas  para  la  ejecución  por  parte  de  las  Un,dades  Municipales  año  2018,    y  en  uso  de  las
facultades  que  me  confiere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de  Munícipaljdades,

DECRETO:

Apruebase  el  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  Personales  a  Honorar,os,  de  fecha  22  de
Dlciembre  de  2017,  con  don  (ña)  BORIS  GUILLERMO  ITURRA  OJEDA,  1,  el  que  pasa  a  ser

parte  integrante  del  presente  Decreto Alcald¡cío.

La  Munlclpalidad  encomienda  a  don  (ña)  BORIS  GUILLERMO  ITURRA  OJEDA,  Ia  ejecucIÓn

del  slguiente  trabajo  especial  y  transítorio:  ttlden(ifícac¡Ón  y  recuperación  y  revalorizacIÓn  de  espacios  públicos

de  la comuna que se encuentren  abandonados y/o degradados "   Quien  acepta el  trabajo encomendado

E'   serv,cjo  encomendado  será   real,zado  dentro  del   período  comprendido  entre  el     Ol   de
Enero al  31  de  Diciembre de 2018, o hasta que sean  necesar,os sus serviciosi

Los   Honorarlos   serán   de   un   total   de   $   423122,    (CUATROCIENTOS   VEINTITRES    MIL

CIENTO  VEINTIDOS  PESOS),  brutos  mensuales,  el  pago  de  honorarios  se  hará  de  acuerdo  con  el  trabajo
realizado,  según  se  convino  en  el  contrato,  prevía  presentación  de  boleta  honoraríos  e  informe  de  trabajos,

ambos  visados  por  DIRECCION  DE  MEDIOAMBIENTE  ASEO  Y  ORNATO  reteniéndose  los

procedan  en  conformidad  a 'a  Ley.-

La   Munícípalidad   tendrá   la  facultad   de   poner  término  al

dejaren  de  ser necesarios  los  servicios  de don  (ña)  BORIS  GUILLERMO  l

Los  gastos  por concepto  de  estos  honorarios  deberán  ,
denomlnado  "REGENERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS",  del  presu

2018.-

ANOTESE,  COMUNIQUESE,  REGISTRESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,  Secretario  Munic¡pal
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D'STRIBUClÓN:
-DIRECClON  DE  MEDIOAMBIENTE  ASEO  Y  ORNATO

-Secretaria  Municipal

-Oficina  de  Personal

-Oflcha de  Partes
-Ley de Transparencla
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CONTRATO DE   PRESTAClON  DE  SERV'CIOS  PERSONALES A HONORARIOS
PROGRAMAS APROBADOS  POR DECRETO ALCALDICIO E-2502/2017

En    Co'¡na,  a  22  de  Di'ci'embre  de  2017,  entre  la  Munici'pali'dad  de  Collna,  Corporac¡Ón  Autónoma  de  Derecho

Público,  R".   NO  69iO71.500-7,  en  adelante,  ''La  Municjpa'idad'',  representada  por  su  Alcalde  don  MARIO

OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Chileno,  Abogado,  RUT  NO  O7I591.497-0,  ambos  con  domicil,o  en  Averlida  Colína

700,   Comuna   de   Colina   por   una   parte   y   por   la   otr?,   don   (ña)   BORIS   GUILLERMO   'TURRA   OJEDA,

naclonal,dad    Chilena,    R -1,   profesion   y/o   estudios   Enseñanza   Media,   domlciliado   (a)

  se ha convenido  'o s,guiente`

ANTECEDENTES:

Ill.

IV.

La   Mun,c¡pal¡dad   de   Co'ina   es  una  corporac¡Ón   autónoma     de   derecho   públlco,   con   personalldad

jurídjca    y  patr¡mpnio  .propjos,  cuya  finaljdad  e,s  satisfacer  las  necesídades  de  la  comun¡dad  local  y
asegurar su  particlpacion   en  el progreso   economico,  social   y cultural   de  la comuna,  en  conformídad
con  las  nprmas  generales  y,  en  partlcular,  a  la  Ley Orgáníca  Const¡tucional  de  Mumcipalidades.

La   Municipali'dad   de   Co'ina   ha   est,'mado   necesari'o   elaborar   programas   de   apoyo   a   los   distintos

serv¡cíos  comunitarios  con  la  fina!idad  de  apoyar el  cumpljmjento  de  las  necesidades  de  la  comunidad

local.

La   Munic¡pali'dad   cuenta  con   dispon¡b¡lidad  de  recursos  en   su   presupuesto  2018,   que  le  permlten

contratar     servi'cíos   personales   para   apoyar   las   labores   propías   de   su   gestÍÓn   ínterna,   en   forma
trans¡tor¡a.

El  acuerdo  NO  126,  adoptado  por eI  H.  Concejo  Municjpal  en  sesjón  ordínaría  NO32,  promulgado  por

Dec,reto Alcald¡cío  NO  E-2502,  todos del 23  de  Noviembre de  2017,   que Aprueba  los  Programas  para

la ejecución  por parte  de  las  Unídades  Mun¡cipales  año  2018,

En  v¡rtud  de  las  consideraciones  anterípres,  eI  Sr.  Alca'de  autorlza  la  contratación  de  profes¡onales,

técn,cos  y  expertos  que  presten  serviclos  de  su  espec¡alidad,  relac¡onados  con  el  quehacer  de  las

diferen'es  Direcciones  Munícipales.

PRIMERO.'  Objeto

Por el  presente  acto,  Ia  Municipalidad  contrata  a  don  (ña)  BORIS  GUILLERMO  ITURRA  OJEDA,  de  Profesión

y/o   Estudjos   Enseñanza   Media,   pgra  que  eje.cute  el  siguiente  comet¡do  específico  en   la   Munícipal¡dad   de
Colina:  "ldentifícación  y  recuperacion  y  revalorlzacÍÓn  de  espaci'os  públ¡cos  de  la  comuna  que  se  encuentren

abandonados   y/o  degradados."  en   el   marco  del   programa  ''REGENERAClON   DE   ESPACIOS   PUBLICOS"

aprobado por EI  Decreto Alcaldlcio  NO  E-2502i  de fecha 23 de  Noviembre de   2017

SEGUNDO'  Plazo  de  Ejecuc¡ón  deI  Cometido
El   servíc¡o  encomendado  será   realizado  dentro  del   período  comprend¡do   entre   el     Ol   de   Enero   al   31   de

Diclembre de  2018,  o hasta que sean  necesarios sus  servic¡os.

TERCERO:  Jornada de TrabaJ'o
El  prestador de servíci'os  no estará sujeto a  una jomada de trabajo específíca,  bastará con  el  cumplimjento del

comet¡do específico

Sln  perjulclo  de  lo  anterior el  prestador de  servíclos  que  realice  algún  tipo  de  func¡ones  de  algún  órgano  de  la

AdmlnístracÍÓn  Publ!ca,   se  obllga  a  reaIÍzar  las  funcjones  encomendadas  por  este  instrumento,  fuera  de  la

jornada ordinaria  de  trabaJo.

CUARTO:  Honorarios

Como   retr¡buc¡Ón    por   los   servic¡os   encomendados   recib¡rá    una   suma    bruta    mensual   de   $   423122,

(CUATROCIENTOS  VEINTl,TRES  ML  C'ENTO  VEINTIDOS  PESOS).  Dlcha  suma  se  pagará  en  las  oficinas
de  'a  Muni'cipal!dadi  a  petícion  escrita  de  la  contraparte  técni'ca  y  contra  presentacÍÓn  de   boleta  de  honoraríos

e ¡nforme   debidamente visada   por ésta última.
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QUINTO.'  Contraparte técnica.
Paffi  todos  los  efectos  relatlvos  al  dese,mpeño  del  cometido  y,  en  especial,  para  la  aprobación  de  lnformes  y

productos,   su   contraparte   técníca   sera   la   DIRECClON   DE   MEDIOAMB'ENTE   ASEO   Y   ORNATO,   quíen
deberá entregar las ori'entaciones conducentes  al adecuado desarro''o del cometído,  aprobar con  su  nombre  y
firma  de  bole[a  de  honorar¡os  resp.ect¡vasI  Del  m¡smo  modo,  le  corresponderá  soI¡citar el  término  del  contrato

por  íncumplim¡ento  de  las  obIÍgaclones  pactadas,   sl  correspondiere.  Se  deja  expresa  constancía  de  que  el

presente  cometido  no  podrá  involucrar,  en  modo  alguno,  la  ejecución  de  'abores  dírectívas  o  de Jefatura  por

parte del prestador.

SEXTO.-Capacitación
La  persona  contratada  podrá  asístú  a  capacitac¡ones  relacionadas  con  el  desempeño  de  su  funcíón,  para  lo

gual  tendrá  derecho   a   percibír  v¡áticos,   pasaJes  u  otros   análogos  cuando  corresponda,   para  el  cálcu'o  de
estos,   se  deberá   tomar  el   sueldo   bruto   del   pr.esente   contrato   y   asim¡larlo   al   sueldo   bruto   del   grado   que

corresponda  a  la escala  mun¡cipal de remuneraclones.

SEPTIMO:  Térml'no Antic¡pado
La  Municipalldad  se  reserva  el  derecho  de  pon.er término  ant¡cípado  al  presente  contrato  en  cualqui'er tiempo,

sin expresión de causa  y s¡n  derecho a indemmzación  alguna.

OCTAVO:  Ejemplares y tramitación
El  pre.sente  contrato  se  extiende  en  cuatro  ejemplares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar en  archivos  de  la
Municipalldad,  uno en  poder de la contraparte técn¡ca y   uno en  poder del  Prestador (a)  de seMcios.

NOVENO:  Declaración  Expresa
Las  partes declaran  y aceptan  expresamente la c¡rcunstancia de que el  comet¡do  matena  de  esta  contratacIÓn

no  altera  la.  calidad  qe  t,abajador  jndependlente  del  prestador  (a)  y  no  cons(Ítuye  vi'nculo  de  subordinacÍÓn  y

depen.de.ncia   para   ningun   efecto   legal   o   admlnistrativo.   De   este   modoi   el   prestador  (a)   declara   estar  en

conoclmiento de  no tener derechos ad¡cionales  a  aquellos expresamente contenidos en este  lnstrumento.

DECIMO:  Competencia.-

Para  los  efectos judiciales que  pudieren  derivarse  del  presente  contrato,  las  partes  fíjan  su  domícillo  en  Col¡na

y   se someten  a  la competencía de sus Trlbunales de Justicía.

DECIMO  PRIMERO:  lmputación.-

Los  gastos   por  concepto   de  estos   honorarlos  dePg,:áI:Lim
"REGENERACION  DE  ESPACIOS  P (_Jlllr

mJ

BORIS  GUILLERMO  ITURRA OJED
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utarse   ítem   215-21-04-004-011,     deno"nado

9`to  Tunicipal  vigente  para  ei  año  2oi8.-
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